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  6 de enero de 2026 

 

Sr. César Augusto Llona Silva 

Viceministro de Comercio Exterior 

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo 

 

Estimado Sr. César Augusto Llona Silva, 

 

Gracias por su correo electrónico del 6 de enero de 2026 adjunto con la Carta de 

Autorización respecto al Esquema de Facilitación de Transbordo del Tratado de Libre Comercio 

("FTA Scheme", por sus siglas en inglés), administrado por la Aduana de Hong Kong, para cubrir 

las mercancías originarias transportadas desde China continental a Perú vía Hong Kong, China, 

en virtud del Tratado de Libre Comercio Perú-China (TLCPC). Las solicitudes correspondientes 

serán aceptadas y procesadas de acuerdo con los principios acordados, con vigencia a partir del 

12 de enero de 2026. 

La Aduana de Hong Kong tomará la iniciativa para promover este acuerdo de extensión 

y los beneficios que brinda el "FTA Scheme" a los comerciantes locales e internacionales. Confío 

en que el sector comercial y logístico del Perú también será debidamente informado al respecto, 

para que un mayor número de cargas en transbordo que pasan por Hong Kong, China, puedan 

beneficiarse de los aranceles preferenciales del TLCPC. 

Confío que este acuerdo impulsará el comercio y generará más oportunidades de negocio 

entre Perú, China continental y Hong Kong, China. Aguardamos con interés nuestra fructífera 

cooperación en los próximos años. 

 

  Atentamente, 

 

 

 

 

 

(LAU Leung-chi)    

Jefe del Comando Marítimo y Portuario 

para el Comisionado de Aduanas e Impuestos 
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